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RESUMEN 

Se plantea el problema de la formación postgraduada en 
Psicología Clínica para los licenciados en Psicología. Se diferen
cian algunas de las posiciones actualmente existentes respecto 
al tema y se establecen parámetros definitorios en una apues
ta por el sistema PIR. 

SUMMARY 

The problem of postgrad clínical psichology training has been 
discussed. Different current propposals about this issus are 
referred. Finally the three year postgrad psycological clinic 
training is propposed and their guidelines are established. 
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te en los últimos años 
se viene planteando 
desde sectores tanto 
profesionales como aca
démicos el problema 
de la formación espe
cializada del licencia
do en Psicología que 
sale de las Facultades. 

El extraordinario de
sarrollo de la Psicolo
gía en nuestro país vie
ne dado «a grosso mo
do» según mi criterio de 
una parte por las cir
cunstancias históricas 
que nos ha tocado vi
vir (de acuerdo a las 
que, con la transición 
democrática, algunos 
colectivos consiguieron 
importantes saltos cuan
titativos y cualitativos 
en su desarrollo), así 
como por la iniciativa 
mostrada por las distin
tas generaciones de psi
cólogos que han ido li
cenciándose en las fa
cultades y que, en de
finitiva, han abundado 
en el interés por la in
corporación a las insti
tuciones de la Psico
logía y sus aplicaciones 

(*) Psicóloga. 
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que mostraron en el primer tercio de 
este siglo nombres tales como Lafora o 
Giner de los Ríos. Es cierto que, como 
en tantas otras cosas, la guerra y el 
franquismo colocaron a la Psicología en 
el orden filosófico y que gracias a «la 
voluntad decidida de un grupo de hom
bres de gran vocación, reunidos inicial
mente en torno a Germain, Mariano Ve
la Miguel Siguán, Francisco Secadas, 
Manuel Ubeda, Jesusa Pertejo, entre 
otros, juntaron sus fuerzas al final de los 
años 40 para cambiar el rumbo de la 
Psicología que se hacía en el país, y 
reconducirla a las líneas científicas por 
las que discurría en otros países» (1 ). 

No es casual por tanto que concurran 
en España algunas circunstancias «espe
ciales» respecto a la profesión tanto en 
su plano académico como meramente 
profesional. Así. mientras en otros paí
ses de Europa la Psicología continúa for
mando parte de las Facultades de Letras, 
el asociacionismo profesional cuenta con 
escaso desarrollo e implantación, etc., en 
España hace ya años que existen las Fa
cultades de Psicología y un sólido Co
legio Profesional. además de una notable 
penetración de los psicólogos en el teji
do social. 

Todo ello no quiere decir que se trate 
de una disciplina y una profesión sin pro
blemas. Uno de ellos indudable, tanto 
desde un punto de vista académico co
mo profesional. es el de la formación de 
especia listas, significativamente en el 
campo de la Clínica. 

Ciertamente una disciplina y una pro
fesión de jóvenes (aunque no tanto como 
algunos parecen querer creer) tanto en 
España como fuera de nuestras fronte
ras, encuentra en los diversos países so
luciones diversas para su desarrollo de 
acuerdo a circunstancias múltiples asi
mismo diversas, pero avanza en simi
lares direcciones (8). Así. se encuentra 
como línea o dirección común la bús
queda de soluciones oficialmente reco
nocidas para la especialización en el cam
po de la Psicología Clínica, lo que coin
cide con una de las -3spiraciones más 

sentidas en nuestro país (2) y que ha 
sido desde hace algunos años objeto de 
reflexión y propuestas diversas tales co
mo la del Colegio Oficial de Psicólogos 
(3). los Programas de Formación de Post
graduada de dos Comunidades Autóno
mas: la pionera Asturias (4) y Andalucía o 
las de distintos docentes y profesionales 
de nuestro país (5). Tal vez destacar lo 
que decía Rafael Burgaleta en 1982: 
«... no debe confundirse la práctica uni
versitaria, ligada a la enseñanza y la in
vestigación, y la práctica profesional li
gada a los lugares de futuro trabajo...». 
V añadir a ésto, si cabe, que no han de 
confundirse tampoco las llamadas «prác
ticas» del 2.° ciclo de la carrera (que 
deberían ser entendidas como un entre
namiento para el futuro profesional al 
tiempo que como un instrumento docen
te para acercar al alumno al conocimien
to de diversos campos de aplicación de 
la Psicología), con la especialización del 
licenciado en un campo dado. 

Tampoco ha de confundirse la espe
cialización profesional (que incluye as
pectos docentes, pero -y sobre todo
incluye el contacto con la necesidad so
cial proveniente de un campo y la imple
mentación de instrumentos para su abor
daje y resolución) con la continuidad en 
la obtención de los diversos grados que 
la Universidad por sí misma otorga, como 
el doctorado, no vinculados directamen
te a necesidades sociales de un campo 
dado. 

ACERCA DEL SISTEMA PIR 

Hoy repetidamente escuchamos hablar 
del PI R como una alternativa de espe
cialización, pero queda a veces presen
tado como subsumido en un doctorado 
en Psicología Clínica o como una for
mación realizada en centros privados con 
prácticas supervisadas. 

Parece conveniente entonces aclarar 
qué entiende cada uno cuando se refiere 
al sistema PIR y cuál es la posición que 
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cada colectivo propugna en cuanto a la 
formación postgraduada de psicólogos 
especialistas en Psicología Clínic~. 

En primer lugar, parece obvio que la 
aspiración para la formación de espe
cialistas en Psicología Clínica hace re
ferencia a su oficialidad, por ende no re
sulta ajustado que una formación espe
cializada a obtener en centros privados 
cuente con este reconocimiento público 
oficial. 

En segundo lugar, entiendo que la 
formación PIR no es equivalente a la for
mación del doctorado: La formación PI R 
oficialmente reconocida no es algo hoy 
realizable, es una aspiración profesional, 
mientras el doctorado a través de la LRU 
es perfectamente realizable. La formación 
PIR hace referencia a mi juicio a una 

DOCTORADO EN PSICOLOGIA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Parece lógico pensar que sea nece
sario que el poseedor del título de Psi
cólogo pueda alcanzar una especializa
ción reconocida oficialmente, de entre 
los campos posibles de aplicación de la 
Psicología, en Psicología Clfnica por la 
responsabilidad social que entraña al en
trar de lleno en el terreno de la salud de 
los hombres. 

Si bien es cierto que los psicólogos 
vienen incorporándose poco a poco en 
los servicios sanitarios públicos donde 
dan cotidianamente pruebas de su capa
citación profesional (obtenida siempre 
de maneras muy costosas y diversas) al 
tiempo que cotidianamente contribuyen 
a abrir nuevas perspectivas en el trabajo 
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formación oficial especializada para li
cenciados en Psicología que se realiza 
en un marco definido: Una red sanitaria 
pública de servicios especializados. El 
doctorado por el contrario se refiere a 
un escalón académico en el que algunas 
de sus actividades docentes o de in
vestigación pueden desarrollarse fuera 
del marco de la propia Universidad si 
bien _directamente regidas por ésta. 

Presentado o definido el asunto de 
este modo es evidente que el PI R impli
caría un eslabón intermedio, pero no de 
obligado paso, entre la licenciatura y el 
doctorado, siendo este último, como en 
la actualidad, el máximo grado acadé
mico (al que se podría acceder caso de 
existencia del PIR, bien desde la licen
ciatura bien desde la especialidad). 

ESPECIALIDAD EN PSICOLOGIA 
CLlNICA 

dentro del campo de la Salud Mental, 
también es cierto que esta «entrada» vie
ne produciéndose de manera carente de 
criterios claros y coherentes, en general 
sin funciones definidas y, cuando lo 
están, resulta a veces desafortunado, co
rno en el caso de las funciones descritas 
para el psicólogo de los Centros de Salud 
Mental por la Dirección Prov. del II\JSA
LUD de Madrid (afortunadamente no 
siempre es así. Ver funciones del psi
cólogo en la reforma de Asturias). Y todo 
ello a mi juicio no sólo por la relativa 
novedad de esta incorporación progresi
va a las instituciones sanitarias públicas, 
sino también por la carencia que propi
cia la falta de un reconocimiento ins
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titucional de la necesidad del PI R tanto 
por parte del Ministerio de Sanidad como 
del Ministerio de Educación, lo que con
tribuye a una insuficiencia en la entidad 
profesional del psicólogo en muchos ser
vicios. 

ALGUNOS REFERENTES 
DEL CONTEXTO 

Tanto el Colegio Oficial de Psicólo
gos como la AEN en su día dieron a 
conocer su posición respecto a la Ley 
General de Sanidad y el modelo sanita
rio en él propugnado para nuestro país. 
Ambos se pronunciaron por un modelo 
de Sanidad Pública en una única red. 
Esta apuesta apunta a la consideración 
de que, desde un punto de vista sanita
rio, las necesidades sociales en cuanto 
a la Psicología habrán de articularse a 
través de la red sanitaria pública. 

En este sentido la Ley General de Sa
nidad condiciona algunas de las tareas 
que desde la Psicología hacen al campo 
sanitario. Y aquí conviene recordar que 
una comisión de expertos ha elaborado 
a petición del Ministerio de Sanidad un 
Informe (6) en el que plantea un modelo 
claro y definido para el capítulo dedi
cado a la Salud Mental en la Ley. 

El Informe de la Comisión para la re
forma Psiquiátrica incluye entre las Re
comendaciones y Propuestas: 

- «Amortización de parte de los re
cursos presupuestarios de las vacantes, 
para la contratación de otros profesio
nales necesarios en el equipo especia
lizado de Salud Mental- por ejemplo 
los psicólogos - en base al estudio de 
necesidades de recursos humanos de 
cada área de salud». 

- «18. Adscribir el personal en forma
ción postgraduada de las distintas disci
plinas de Salud Mental y atención psi
quiátrica a las unidades y centros del 

área de salud con programa docente 
debidamente acreditado...». 

- «19. Que el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y el Ministerio de Educación 
revisen los planes y programas de for
mación pre y postgraduada, de forma 
que incluyan aquellos aspectos teóricos 
que sustentan el nuevo modelo pro
puesto, extendiendo esta recomenda
ción a las administraciones autonómi
cas cuando así corresponda». 

- «20. La modificación de los planes 
de formación postgraduada de los mé
dicos de familia y de atención primaria, 
los especialistas en Psiquiatría y enfer
mería psiquiátrica, así como su creación 
para los profesionales de la Psicología 
en el área clínica. 

- «La regulación de la formación 
postgraduada de los psicólogos en el área 
de la Salud Mental, debe establecer un 
programa reglado de formación no in
ferior en duración a dos años, al cabo 
de los cuales obtendrá su acreditación 
correspondiente». 

Por otra parte el Colegio Oficial de 
Psicólogos reclamaba en el editorial de 
su revista: «PIR y convenios con insti
tuciones sanitarias: Reclamamos la in
mediata puesta en marcha de progra
mas de especialización en el área clí
nica siguiendo la modalidad PI R. La 
formación duraría dos/tres años y no 
sólo se realizaría en hospitales genera
les y hospitales psiquiátricos, sino ade
más en centros de salud, hospitales de 
día, etc.». 

FORMACION POSTGRADUADA 
A TRAVES DE UN SISTEMA PIR 

Es decir, hay un modelo de cambio 
para la Reforma Psiquiátrica y de la 
Salud Mental que incluye significativa
mente el PIR y existe una clara disposi
ción en igual sentido por parte del Co
legio Oficial de Psicólogos. Pero una 
cosa es la existencia del modelo y la 
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disponibilidad de importantes colecti
vos profesionales y otra cosa es el de
sarrollo de dicho modelo y su concre
ción en la propia red sanitaria. Ahora 
bien, nos encontramos en un momento 
que puede ser el comienzo para que las 
metas antes expresadas puedan alcan
zar articuladamente su concreción. 

Digo articuladamente porque la for
mación de especialistas de la Psicología 
en el campo de la Clínica ha de inscri
birse en la red pública sanitaria general 
en la medida en que es allí donde se 
definen socialmente de manera práctica 
los problemas sanitarios que hacen a la 
Psicología, y que cubrir las necesidades 
sociales en relación al modelo sanitario 
que empieza a desarrollarse, es -o de
bería ser- objetivo fundamental para 
un programa de formación de especia
listas. 

Así, resulta prioritario establecer la 
adecuación de los conocimientos y ha
bilidades técnicas de los futuros psicó
logos clfnicos al modelo sanitario a de
sarrollar. No quiero dejar en el tintero la 
certeza de que son muchos los elemen
tos que dificultan la tarea de adecuar un 
programa de formación clínica postgra
duada a las necesidades, pero, si no se 
entra en contacto directo con éstas des
de lugares reconocidos institucional
mente con suficiencia, el abismo actual
mente se incrementará: es cierto que a 
lo largo de los años no ha habido una 
adecuación entre las necesidades socia
les y la formación de especialistas en 
las distintas disciplinas de la salud, todo 
ello en relación al tiempo de la pobla
ción de nuestro país, lo que contribuye 
al incremento de las dificultades a' sal
var. 

A lo anterior hay que añadir que, si 
bien las necesidades han de ser obje
tivo de la formación, las actuales estruc
turas asistenciales en materia de Salud 
Mental, son obsoletas en su mayor par
te. Pero si no se produce una efectiva 
incorporación a ella de los psicólogos 
en el marco de un proceso de trans
formación hacia un modelo dado donde 
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ha de inscribirse la formación de los 
futuros especialistas, la condición del 
psicólogo clfnico como especialista co
mo entidad profesionalmente definida 
en la red sanitaria general, no será po
sible y ello redundará en la acentuación 
de disfunciones importantes tanto den
tro del sistema sanitario público, como 
en la adecuación de la formación post
graduada de los psicólogos clínicos a 
las necesidades sociales. 

Por todo lo anterior la formación PIR 
tiene necesidad de dotarse de aspectos 
instrumentales para poder hacerla ofi
cia lmente efectiva, para poder hacerla 
oficialmente posible. 

y estos aspectos hacen al Ministerio 
de Educación y Ciencia (MEC) y al Mi
nisterio de Sanidad y Consumo (MSC). 
Los acuerdos entre ambos, establecen 
que el MSC reglamente a través de las 
Comisiones de Especialidades (para las 
especialidades médicas y otras que en
tran en el campo de la salud) la forma
ción postgraduada para dichas espe
cialidades en servicios sanitarios públi
cos. 

Así, la Comisión de la especialidad 
de que se trate puede -con la colabo
ración de entidades científico/profesio
nales diversas- establecer los criterios 
para la regulación de centros o redes 
sanitarias acreditadas para la docencia 
de la especialidad. 

Tradicionalmente se ha considerado 
que la formación de especialistas en el 
campo sanitario había de realizarse en 
hospitales siguiendo un trasnochado 
criterio médico en ocasiones. Estos hos
pitales debidamente acreditados para el 
ejercicio de sus funciones docentes, rea
lizaban -o realizan- la formación de 
los profesionales que más tarde y en su 
mayoría fuera del hospita 1 habrían de 
ejercer sus funciones sanitarias. Al ca
bo de los años parece obvio que una 
formación así ordenada al menos en lo 
que a la psicología y a la Salud Mental 
se refiere, resultaría ya una formación 
obsoleta y alejada del modelo sanitario 
que la Comisión para la Reforma Psi
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quiátrica propuso y de la aspiración de 
los profesionales expresada a través del 
Colegio Oficial de Psicólogos. 

Es por ello plausible partir de la idea 
de circuito de formación porque ello nos 
aleja de la consideración de una ins
titución única con capacidad formativa 
suficiente en sí misma y con capacidad 
suficiente para la resolución de las ne

cesidades sociales planteadas en materia 
de salud, en materia de salud a la psico
logía. La característica fundamental del 
circuito sería la de estar compuesto por 
los distintos servicios especializados de 
Salud Mental (fuera cual fuese su depen
dencia administrativa) de un área terri
torial determinada que habrán de cons
tituir entre sí una unidad funcional. 
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